
 

 
 
 
 

ANEXO A – Gastos Específicos 
 
 
 

TABLA 1. DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS FINANCIABLES: 
 

 

 

 

RUBROS % DEL 

MONTO 

APOYADO 

JUSTIFICACIÓN 

 
 

 

1 

Gastos de Operación: 

Renta 

de Mobiliario: 

Stands Mesas, 

Sillas, Carpas, 

Manteles, entre 
otros 

 
 

 

65% 

Para el desarrollo de la 24 Semana 

Nacional de Ciencia y Tecnología el 
recurso se aplicará en la renta de mobiliario 
que incluye stands, mesas, sillas carpas, 
manteles entre otros para las actividades de 
la Sede. 



 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

2 

Gastos de Operación: 

Premios a ganadores de 

concursos de 

actividades o 

proyectos científicos o 
tecnológicos (equipo de 
cómputo, electrónico, 
libros, entre otros) 

 

 
 
 

 
 
 

 

17.5% 

Para el desarrollo de la 24 Semana 

Nacional de Ciencia y Tecnología el recurso 
se aplicará en la adquisición de los premios, 
llevando a cabo el adecuado control de 
entrega y verificación de recepción de 
dichos premios. Los Premios a otorgar 
podrán ser: bancos de carga para celular, 
memorias de usb para computadora, libros 
relacionados a CTI, y distintivos para los 
ganadores de los proyectos. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

3 

 

 

 
 
 

Gastos de Operación: 
Renta de autobuses 
para traslado de 
participantes a las 
actividades 
programadas 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

17.5% 

Considerando las acciones de 

regionalización con Entidades colindantes 
se apoya con el rubro de autobuses para la 
movilidad de población frontera en los 
Estados colindantes para lograr mayor 
cantidad de estudiantes atendidos en las 
diversas actividades de la 24 Semana 
Nacional de Ciencia y Tecnología en los 
casos que aplique en cada sede. 
En los casos que no exista cercanía con 
otras entidades federativas, podrá rentar 
autobuses para traslados locales logrando 
mayor movilidad de estudiantes en la 24 
Semana Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Los recursos solicitados al COECyTJAL, únicamente se podrán aplicar 

en las actividades y gastos comprendidos entre las fechas señaladas en el convenio y/o 

en su Anexo Técnico para la ejecución del proyecto y para la presentación de los 

resultados deberán estar relacionados con los aspectos técnicos  establecidos en el 

convenio y en su Anexo 
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Técnico y con relación al alcance de los objetivos que se hayan considerado. 

 

El personal designado, contratado o comisionado por el sujeto de apoyo para la 

realización de la propuesta; así como el responsable técnico estarán bajo la 

dependencia directa de la Institución, por lo que en ningún momento o condición se 

considerará al COECYTJAL como patrón sustituto, ni a la institución como 

intermediaria, por lo que el COECYTJAL no tendrá relación alguna de carácter laboral 

de ninguna otra naturaleza con personal, quedando liberado en todo momento de 

cualquier responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad 

social u otros. 
 

 


